
C.A. de Temuco

Temuco, veinte  de septiembre de dos mil veintiuno.

Vistos:

Que  el  9  de  julio  de  2021  compareci  JOSE LUIS  NEIRAó  

VEJAR,  abogado  en  representaci n  de  RANDOLPH  BROWNó  

RIQUELME  e  interpuso  recurso  de  protecci n  en  contra  de  laó  

MUNICIPALIDAD  DE  PITRUFQUEN,  representada  por  su 

alcaldesa,  do a  Jacqueline  Romero  Inzunza.  Atribuye  a  dichoñ  

municipio  la  vulneraci n  de  sus  garant as  constitucionales  de  losó í  

numerales 2 , 16  y 24  del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de° ° ° í ó í  

la  Rep blica  con  ocasi n  de  haber  dictado  el  Decreto  Alcaldicioú ó  

Exento N  607 de 29 de junio de 2021, notificada el d a 30 de junioº í  

del a o 2021 por medio de correo electr nico.ñ ó

Explic  que se desempe  desde el 17 de agosto del a o 2017 enó ñó ñ  

las  funciones  de  abogado  para  la  municipalidad  recurrida,  bajo 

modalidad  de  contrataci n  a  honorarios,  contratos  que  se  hanó  

renovado de manera sucesiva e ininterrumpida, hasta el 26 de febrero 

de 2021, cuya duraci n se pact  hasta el 30 de junioó ó , duraci n queó  

fue modificada y extendida hasta el 31 de diciembre de 2021 mediante 

anexo de 22 de junio de 2021, aprobado por Decreto Alcaldicio Nº 

1458 de 25 de junio de 2021.

Refiri  que el 28 de junio de 2021 asumi  la nueva autoridadó ó  

edilicia, quien dict  el Decreto Alcaldicio exento N  607 de fecha 29ó °  

de junio de 2021, por el cual dej  sin efecto el Decreto Alcaldicio Nó ° 

1458 de fecha 25 de junio de 2021

Sostuvo que la actuaci n reclamada adolece de un vicio claro,ó  

evidente de falta de fundamento, pues solo contiene los vistos, sin tener 

ning n considerando, o sea sin fundamento de hecho, que contenga laú  

decisi n o decreto por el cual pone y deja sin efecto la contrataci n aó ó  

honorarios del recurrente.
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El segundo lugar aleg  que el decreto no da cuenta del procesoó  

de  invalidaci n  obligatorio  ordenado  por  el  art culo  53  de  la  leyó í  

19.880.

Pidi  en  definitiva  dejando  sin  efecto  el  Decreto  Alcaldicioó  

Exento N  607 de fecha 29 de junio de 2021, restituy ndole en todos° é  

sus derechos, estatutarios y remuneratorios, ordenando que la recurrida 

se abstenga de todo acto que perturbe o amenace el libre ejercicio de 

sus derechos, con expresa condenaci n en costas del recurso.ó

Que inform  Kurt Roussel  Diaz, abogado, por la recurrida yó  

expuso  las  obligaciones  contenidas  en  el  contrato  de  prestaci n  deó  

servicios con el actor que data de 2017 y sobre naturaleza jur dica delí  

v nculo contractual original y sucesivos, esto es, Prestaci n de Serviciosí ó  

a Honorarios como Asesor Jur dico de la Municipalidad de Pitrufqu n.í é

Acus  diversas  objeciones  acerca  del  desempe o  del  asesoró ñ  

jur dico Sr. Brown en sus funciones, pero expuso que el antecedenteí  

fundamental  para  adoptar  la  decisi n  impugnada  fue  eló  

pronunciamiento  efectuado  por  Contralor a  General  de  laí  

Rep blica, N 94.942/2020, de 11 de febrero de 2021ú °  originado a 

ra z de la solicitud efectuada por don Jos  Lizama D az, exconcejal deí é í  

la Municipalidad de Pitrufqu n, quien solicit  al rgano contralor queé ó ó  

precisara si se ajustaba a derecho que en dicha poca se encontrarené  

prestando  funciones  dos  abogados,  uno  como  asesor  jur dicoí  

perteneciente  a  la  planta  municipal,  en  ese  entonces  don  Mario 

Alcalde,  y  otro a  trav s  de convenio  de honorarios,  tambi n comoé é  

asesor jur dico seg n lo dispuesto por Decreto Alcaldicio N 3317/2017.í ú °

Ante  dicha  solicitud,  Contralor a  General  de  la  Republicaí  

pronunci  que ( ) result  improcedente contratar a honorarios a unó “ … ó  

abogado para que prestara servicios de asesor a jur dica de car cterí í á  

permanente  ( )  si  bien  es  posible  contratar  bajo  la  modalidad  de…  

honorarios labores municipales permanentes, la prestaci n de serviciosó  

debe  incidir  en  cometidos  espec ficos,  es  decir  en  tareas  puntuales,í  

debidamente individualizadas, en forma transitoria y circunscritas a un 
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objetivo  especial,  requisitos  que  no  se  cumplen  en  la  especie  ( )…  

corresponde que esa entidad edilicia ponga t rmino a la contrataci né ó  

de que se trata ( ) corresponde que ese municipio ponga t rmino, a la… é  

brevedad, la contrataci n a honorarios del asesor jur dico de que seó í  

trata ( )… ”

Dijo  que  la  administraci n  anterior  de  la  Municipalidad  deó  

Pitrufqu n,  haciendo  caso  omiso  a  lo  ordenado  por  Contralor aé í  

General de la Republica, con fecha 26 de febrero de 2021, es decir 15 

d as  despu s  de su pronunciamiento,  procedi  a  celebrar  un nuevoí é ó  

contrato de prestaci n de servicios a honorarios con el recurrente queó  

tendr a vigencia hasta el 30 de junio de 2021. Sin embargo, con fechaí  

22 de junio de 2021,  don Mario Alcalde Navarro,  en ese entonces 

asesor jur dico de planta de la Municipalidad de Pitrufqu n, actuandoí é  

en calidad de Alcalde subrogante, y don Randolph Brown Riquelme, 

proceden a celebrar un anexo de contrato de prestaci n de servicios aó  

honorarios, en virtud del cual fijan como nueva fecha de t rmino delé  

mismo para el d a 31 de diciembre de 2021.í

Con fecha 29 de junio de 2021, haciendo leg timo uso de lasí  

atribuciones conferidas por el art culo 63, letra i) de la Ley N 18.695, yí °  

dando  cumplimiento  a  lo  ordenado  por  Contralor a  General  de  laí  

Republica, la se ora alcaldesa dict  el decreto recurrido.ñ ó

Reiter  que en base a lo expuesto que no existe antecedenteó  

alguno, que otorgue prueba fehaciente respecto de la supuesta relaci nó  

laboral,  por  lo  cual,  en  la  actualidad,  el  recurrente  debe  ser 

considerado como un prestador de servicios ocasionales, m s no comoá  

un trabajador dependiente o funcionario p blico.ú

Estim  que  no  existen  hechos  que  puedan  constituir  laó  

vulneraci n de la garant as que se acusan infringidas considerando queó í  

su  condici n  de  abogado  le  otorga  la  posibilidad  de  dedicarse  aló  

ejercicio  libre  de  su  profesi n,  por  lo  cual  no  existe  privaci n,ó ó  

perturbaci n o amenaza de su derecho a trabajar y que sus ingresosó  

jam s constituyeron remuneraci n, ya que l nunca tuvo la calidad deá ó é  
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funcionario  o  empleado  p blico,  pues  su  v nculo  contractual  no  seú í  

reg a por el Estatuto Administrativo, ni existi  contrato de trabajo queí ó  

le otorgara otros derechos de forma indubitada.

Concluy  que  afirmar  lo  contrario  implicar a  que  la  Corteó í  

reconozca y declare la existencia de una relaci n o v nculo laboral.ó í

En lo  referido  a  la  falta  de  fundamentaci n  expres  que  noó ó  

puede negar la existencia del error o vicio de car cter formal, que seá  

cometi  al  momento  de  redactar  dicho  documento  el  actoó  

administrativo cuya validez cuestiona el recurrente, cuenta solo con el 

tem  Vistos ,  sin  expresar  considerandos.  Sin  embargo,  anteÍ “ ”  

situaciones tales como la reci n descrita, la Ley N 19.880 otorga deé °  

forma  expresa  al  interesado,  la  posibilidad  de  impugnar  actos 

administrativos que presuntamente sean contrarios a derecho, a trav sé  

de  los  mecanismos  de  recursos  de  reposici n  y  jer rquico,  recursoó á  

extraordinario de revisi n, los que no ejercit  el recurrente.ó ó

Pidi  el rechazo del recurso con costas.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando:

Primero:  Que,  el  recurso  de  protecci n  fue  incorporado  aó  

nuestra legislaci n como una acci n de naturaleza cautelar en beneficioó ó  

de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarias o ilegales, sufriere 

privaci n  o  perturbaci n  en  el  ejercicio  de  diversos  derechosó ó  

constitucionales.  El  ejercicio  de  esta  acci n  protectora,  exige,  comoó  

presupuesto ineludible una acci n u omisi n que revista caracteres deó ó  

ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata, origine una situaci nó  

determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n para alguno de losó ó  

derechos constitucionales amparados y contenidos en el art culo 19 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Segundo:  Que,  en estos  autos,  el  funcionario que recurre ha 

denunciado como arbitrario e ilegal el hecho consistente en el Decreto 

Alcaldicio exento N  607 de fecha 29 de junio de 2021, por el cual°  
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dej  sin efecto el Decreto Alcaldicio N  1458 de fecha 25 de junio deó °  

2021, atendido a que este no contiene fundamentaci n alguna.ó

Tercero: Que  es  un  hecho  pacifico  entre  las  partes  que  el 

decreto  Alcaldicio  N 607,  no contiene  fundamentaci n  se alando la° ó ñ  

recurrida en relaci n a este punto en su informe a folio 12 pagina 13ó  

Esta entidad edilicia no puede negar la existencia del error o vicio “ de 

car cter  formal,  á que  se  cometi  al  momento  de  redactar  dichoó  

documento .”

Cuarto:  Que  el  decreto  Alcaldicio  posee  un  visto  donde 

enumera las resoluciones y decretos Alcaldicios, y hace referencia a sus 

facultades para decretar “1.-Dejese sin efecto contar de esta fecha el  

decreto  Alcaldicio  N  1458  del  25.06.  2021  que  aprob  anexo  de° ó  

modificaci n de convenio, y mant ngase en las mismas condiciones eló é  

convenio  de  prestaci n  de  servicios  a  honorarios,  suscrito  con  eló  

profesional  Sr  Randolph  Brown  Riquelme  rut  N  11.965.695-8,°  

aprobado mediante Decreto Alcaldicio N  353 del 01.03.2021° .”

Quinto: Que, el inciso segundo del art culo 11 de la ley 19.880í  

contiene el principio de imparcialidad que dispone que los hechos y 

fundamentos de derecho deber n siempre expresarse en aquellos actosá  

que  afectaren  los  derechos  de  los  particulares,  sea  que  los  limiten, 

restrinjan, priven de ellos, perturben o amenacen su leg timo ejercicio,í  

as  como aquellos que resuelvan recursos administrativos.í

Y de acuerdo al principio de trasparencia y publicidad contendió 

en  el  art culo  16  ley  19.880,  se  dispone  El  procedimientoí “  

administrativo se realizar  con transparencia, de manera que permita yá  

promueva el conocimiento, contenidos y fundamentos de las decisiones 

que se adopten en l .é ”

Sexto:  Que, de la lectura de la resoluci n impugnada, se puedeó  

apreciar que, si bien contiene una relaci n de los actos que unen a lasó  

partes  y  de  la  facultad  que  asiste  a  la  recurrida,  no  contiene  una 

motivaci n del mismo careciendo de fundamentos que permitan a laó  

parte conocer el motivo de lo decidido.
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S ptimoé : Que, de esta manera, la conducta denunciada debe ser 

calificada como ilegal y arbitraria, vulner ndose con ello la garant aá í  

fundamental de igualdad ante la ley consagrada en el art culo 19 N  2í °  

de la Carta Fundamental, y consecuencialmente la libertad de trabajo y 

su protecci n, raz n por la cual la acci n cautelar deber  ser acogidaó ó ó á  

en los t rminos que a continuaci n se indicar .é ó á

Por lo razonado y atendido lo dispuesto en los numerales 2  y 3° ° 

inciso 5 del art culo 19, art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí í ó í  

Rep blica y el Auto Acortado de Tramitaci n y Fallo del Recurso deú ó  

Protecci n  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema,  ó í SE  ACOGE,  sin 

costas, el  recurso  interpuesto  por  JOSE  LUIS  NEIRA  VEJAR, 

abogado en representaci n de RANDOLPH BROWN RIQUELMEó  

en contra de la MUNICIPALIDAD DE PITRUFQUEN, representada 

por  su  alcaldesa,  do a  Jacqueline  Romero  Inzunza,  dej ndose  sinñ á  

efecto el  decreto Alcaldicio 607 del  21 de junio de 2021, debiendo 

emitir  un  nuevo  pronunciamiento  a  trav s  de  una  resoluci né ó  

debidamente fundada.

Redacci n de la Ministra(S) ó Viviana Ibarra Mendoza.

Reg strese.í

Rol N  ° Protecci n-7279-2021 (pvb)ó .
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta Ministra Sra.

María Georgina Gutiérrez Aravena, Ministra (S) Sra. Viviana Ibarra Mendoza y Fiscal Judicial Sr. Juan Santana Soto.

En Temuco, a veinte de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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